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SECRETARÍA DE COMUNI~ACIONES Y TRANSPORTES ·¡· 

1 ' 

¡ 1 

CLAVE: 2b-VII-76-FM 

1 -

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 1 USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 

1 ' 

GOBIERNO FEDERAL, ~9,§ TO . DE .. LA. SECRET~RIA .. DE 
COMUNICACIONES Y ~ .:. ~. O ESIVO LA SECRE¡TARIA, EN 
FAVOR DE FRECUENCI~·,N1 'L .IDA TR C DE C.V., EN LO ~UCESIVO 
EL CONCESIONA ~:;.. ,' J.( TENO : ··· . ~ES ANTECEIJ>ENTES Y 
CONDICIONES , 

1 

'@,;i'h>, 

\ 

ivos[ de la Ley 
a Romeo Luis 

0;recuencia 96.5 
1 

,.de 10.008 kW, 
~ 20\de julio de 

·· orresdondientes, 
1 concesión de la 
., mediante oficio 

1 

1 

' ! 

a Ley FederJI de Radio Que de conformi :.~~{:,. .. "}~; ... . e81..@ .,.."·~.,~ ........ , ......... 
y Televisión, la ~ecie'taJ:Í~~~tw.g · '" "rt'Eesión a favo·r de frecuencia 
Modulada · Tropical, S~~~"~e,,~!"l'' · fiUar, operando y yxplotando 
comercialmente la frecuencia~ 96·:· .. con distintivo de llamada XHRN-FM, 
potencia radiada aparente de 39.33 kW, en Veracruz, Ver., con vigencia d~ 10 años, 
contados a partir del día 21 de juliode 1996'y vencimiento el día 20 de julio de 2006; 

' t '. . 1 

• 1 l 
Que con fecha 28 de diciembre d,e 2004, se. publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por · el q·. u e se homologan las Condicione[s de las 
Concesiones de Radio expedidas ha!sta el 31de mayo de 2004. · 

[ .· . 

• • • • • • • 

Que la Secretaría de Gobernación lmitió opinión. favorable para el ReÚ~ndo de la 
Concesión, de conformidad con lo estableCido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisiqn, en Materia de Concesiones, Pérmisos y 

~· Contenido de las Transmisiones de ~adioy Televisión, y· · 1 . 

~ Que la Secretaría realizó un anllisis de la utilización de la frecJencia de 
' radiodifusión por parte del Concesio~ario, quien en forma regular y consistente la ha 

oper do y explotado con apego a las disposiciones legales y admihistrativas 
apli ables en la materia, encontrándÓse al corriente de sus obligaciones. 

1 

• 1 . 

l 
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Por lo anterior y. con fundamento en los artículo~ 25j 2i y 28 de la Constitución Políti~a 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración·Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, Bo., 9o., 13 y 16 y demás relativos a 

1
Ía Ley Federal de Radio y Televisión,jy 

13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio· y ,Televisión, en Materia de 
·concesiones, Permisos y Conter:lid s bnsmisiones dé Radió y Televisión, se 
otorga el presente \. . .¡ 

1 

• . ~~ 
• • • • • • • 
• • • • • • 

j §' 1 

.-~~Estados Unidos 
.f~cutivo Federal! y 

c;j:iodifusión; las leyes 
Mexicanos; 
aprobados pon 
Federal de Radi~ ~ com~m9 pde Vías Generales tJe 

®'rw-~ni~' Administración Públiba 
.oeedimiento Administrativo, sus 

'" ""'" .,. . . 1 

Reglamentos, decretos, n'6t'f:T¡Ias .~,}e_ vá.. . cuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legale~. ~lécli'i .';;.~administrativas aplicables y las que ~e 
expidan, así como a las condiciones establedd~s en este Título. ¡ 

1 ' 1 

El Concesionario acepta que si los pr~ceptos legales y las disposicion:es 
administrativas a que se refiere el párrafo a;nterior y a las cuales queda sujeta· la 
Concesión, fueren derogados, modificados o !adicionados, ·el Concesionario qued~rá 
sujeto a la nueva legislación y demás dispqsiciones administrativas a partir de ¡su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algu.nos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entender~~n 
igualmente derogadas o modificadas, según s~a el caso: · · · 

1 ' . . 

, SEGUNDA.' Olbjeto. Continuar usando comer~ialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 1 

< 1 e 

· •. Frecuencia asignada: · 96.5 M Hz ( . · 1 

\ .. ·· ~ XHRN-FMj 1 . 

\_} U icación del equipo transmisor: VERACRl¡JZ, VER. · 

2 
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Área de cobertura: 

Potencia radiada aparente: . 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamient~ 

1 ·. . . . . . .1 

VERACRUZ, VER., y poblaCiones incluidas 
dentro · del contorno · de intensidad de 
camp~de6ÓdBu . 1 

1 . 

39.330
1 

kW 
i 

"CCIONAL. 

.'ts t$1ógicos q~~ .se . 
l~ers1daú!~de los serv1c1os r su ~í~1tio, tomando en 
m .• : sulti,v.~d.l .. Clle Tecnol

1

bgías 
m q$ ~o 1 

> rnologíi'af!f;de transmisión. 
·~h~;Mé~ict~if 1 . 

·~: ¡;' . J -<.ciD 1 

~~.olo · .9~e a~í resuel
1

va ·la 
tod. s acc1ones en los 

~f~~ ' . . 1 

. t 
4 

·'~~a fin d.e garantizar la 

. ·d .. ' t' . 1 d' ,. con 1c1ones ecmcas e 
operación de la Con e , . , ri~cesario para la adec~ada 
introducción, implantación y·'";@p~taáé .· ... " rV'icios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre ~,1 s8~0 i,de una frecuencia, en la bánda ep 1 que 
actualmente se prestan los servicios o en un1a diferente; el área de servicio que ddberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los: horarios de .• operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría~ 1

[ 

l . 
En virtud de que será necesario transmiti~ simultáneam~nte señales analógic~s y 
digitales para garantizar la continuidad del se.rvicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberá·n realizarse l~s transmisiones simultáneas; en cas9 de 
que las tecnologías de transmisión digital ~doptadas pqr la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secr~taría señalará, a sujuicio y cuando abí lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisidnes 
simultáneas, y establecerá él plazo para tales: efectos. · \ 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedim!ento de Refrendo de .la Concesión.\Por 

• • • • • • .. con dos a partir del día 21 de julio de 2006 ~vencerá eldía 20 de julio de 2018. 1 

. 1 ¡ 1 

1 1 

l \ 
1 . 1 

3 
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1 
1 
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1 

1 
1 

! 

1 

i 
! 
1 
1 
1 

1 
1 1 
1 . .·· ' . . 1 

· Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tre~) 

· años, y la última revisión deberá realizarse un/ año antes de que concluya la .vigenqia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el <:¡;oncesioriario haya:. · 1 

a) Hecho uri buen uso del esP-e 
de inspección fuera~ 'Í? 
operación de confe>\(i)i. 'eb 

' ~Íil:J• 

b) · Ejecutado 
. tecnolo 

e) 

d) 

1 . ' 1 

1 . . ' ' 1 
qio~Léctrico, por lo que se realizará una visita 

··~ J~t~ato · · se determinará la calidad d~ la 
~l~ci Condición Décima Cuarta/ 

;- - 1 

1 1 

de nuevas 
./ 

1 L 

qué se 

d ~~ t' /t . miBJSLra 1vo que/1ene 

1 
"-· • 1 

1 ~- "¡rá su dic~amen · 
e ser el) caso, 

· resente Título .y 
-. . 1 . 

·''· ... ~ s procedi~ientos, 
rir ,..,, al. Concesionario de 

r~spondiente ~ dicho 
:; /1 

1 
1 

La Secretaría ;ti la Concesión, en 
términos de las disposiciones·Í~'Q'~l·~t.~fg mome·nto. . · ¡1 

· 
ffi ;<fs , 

' ' 1 ' ' ' ' . . ' 1 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesiona,ho siempre debe ser de nacionalidad rexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que ¡las leyes 
mexicanas conceden a los mexican.bs y, por consiguiente, el Concesi,bnario se 
compromete a no invocar ni acept~r la intervención diplomática de algún país 

' extrar)jero, bajo la pena de perder, ~n benefici.o de la nación mexicana,! todos los 
bienes y derechos que hubiese adq1uirido para· operar y explotar la frecbuencia de 
radiodifusión. . f . 1 . 

C~and.o se trate de_ persona moral, ,beber~ consignar eh su. escritura co~stit~l. iva, la 
clausula de exclus1on de extranJero~, en termmos de los art1culos 14 del la Ley; 2o, 

. \ • fracción VU y 6o. de la Ley de lnvetsifn Extranjera.. ./ 

-~- ' ' 1 ' . 1 
' ' . 1 

'.l 4 

.. ·: 
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Los acto 
aprobad 
ficta y si . ;,,~.:-~~f;:·~s: 

.fl~tn~s~!~tl 
· ·eri.~.ccra. 

<rs~:á6to~{~ 
}~j;.••·? 

~~~, r 
l. b~á~vsdá , intenGión de los 

interesados en . ·~.;i;~;·¡~¡:~s~·~~fi~~¡a"ff??r· á~ión de las acciones o partes 
• • ~c;,~t .. J~ . . ;u'}. ·~1:1~ ~f'.,t"·w~rhf-"!';';;t ~t~~ ot~~ ~.~.;;~r-¡• • , :.,¡;_~ • • 

SOCiales, debiendo "S'CJi>.f.!il8~HJ . "' " .. O&'· 10n de las personas ilnteresadas 
en adquirir las accione~¡;"ó&'?pa t. les, ásí como de la documehtación que 
acredite su nacionalidad mexidma; · 
. 1· . . 

11: La Secretaría tendrá un plazó de 90 días naturales,· contados a partir de la 
presentación del aviso, para ; objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y : . . . . · · · · • . · J . 

111. Transcurrido dicho plazo sin ~Ue la óperaciórl h~biere sido objelada por la 
Se~retaría, se entenderá aprob~da. 1 

Sólo las operaciones que no hubiereh sido objetadas por la Secretaría poarán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registrd de accionist~s o socios de la personk moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que s~ requieran de otras autoridades conforme a las \y dispo iciones aplicables. . 1 1 

l 
i 

·1 
1 

! 

1 

5 
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':SECRETARÍA DE COMUNICACIONES y TRAN?RORTES 

1 

. ' ·• ' ' ', ' ' ' ' ,· 1 

En caso de que el interesado en suscribir o adq!Jirir las acciones o partes sociales sek 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deber~ 
presentarse la información necesaria para que Ita Secretar! a cónoz~a la: identidad dk 
las personas físicas que tengan intereses patri1onial~s mayores aU:iiez por cien~o dél 
capital d~ dicha persona moral. 1 • • ·j 
El Concesionario se obliga 9·· i~ los ~statutos sociales, y someter 
a lá aprobaCión de esta .r$~~ rl' f¡ , . rf pl.a.zo de .240 días hábilek 
contados a partir de e , c~"~de recepc'' re ' ' .·. ' ,¡ 

.· '.· ,' .... ' , .•.. 1 

1: 

11. . 

l. 

11. 

ráotorgar mandatos 
' .·· .· .· 1 

· · ne~y/o •. der~cho~ 

~tn'~'mt\3F,j¡los artículos. 9~,' 

#';¡(; .:¡ 
'fl 1 

.eifas··mismas en las 
·:· ,. ' . ' 1 

·:ría de Gobernación~: 
; ' ' ' .. · 1 

·a~~~ 1tadó'pof laS~cretaría, lak 
"'' . !10 y la operac:ión técnica 9e la 

es~ación y sus servicios ~uxilia~ :u 1 '. ece el ser;'tcio.de radiodifusión;' ¡ ' 
1·11. 'Otorgar a! personal de, ins~ección debidafmente acreditadÓ 'por la Secretaría dk 

Gobernación, las facilidades para verificat la operación de lá.estación conformé 
'a las facultades conferidas a dicha Secret~ría de Estado; y ; · , · 1· . 

· IV .. Pagadas contribuciones que se deriven 1e lasins~~c;ciories.~ rrionitoreo a qui . 
· · ·' · se'refiere esta Condición, dentro de los plbzos previstos en las leyés y acuerdo~ 

fiscales. · ·. 1 . · · ' 1 

· D~CIMA~ Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
· · moral, en todo momento, durante la vigencia1 de. la C?ncesión, deberá tener u+ 

representante legal con poderes generales para ple1tos y cobranzas y para actos de . 
. administra ión, e~ términos del artículo 2554 del pódigo CivirFederal,.acreditadó ante 1~ 

· ·Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar o'ros r~presentanteslegales que. pu.eda~ 
V'epr~nta al Concesionario ante la Secretaría. 1 . · · · · 

' l 
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SECRETARÍA D~ COMUNIC4CIONES Y TRANSPORTES i 
! - < - \ 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable téchico.'· El fun_ciomlmiento técnico de la\ estación­
con que ofrezca el servicio de radiodifl!Jsiórí conforme a lo ·seralado en la GondiGión 
Segunda, se encomendará, bajo ·la ab~oluta responsabilidad del Concesion~rio, a un 
profesional técnico aprobado -por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: ! - . 1 

l. 

11. 

111. 

respectiva a la sicretarí~ • 
· · , licencia de radiotelefonista, 

apacidad técnida de la 
émprobante de 1 pago de 

1 de Derechos. 
(f \ 

oojetar el 

\ 

~~tazo _ _ s indi!cado, el l deS:~§j!Jego ell técnico 

f \r ' 
L tAL f \t no ' rae ec uaruna r - - l 

(, - 1 

~ésio /~febe,rá cqa~yuvar 
_ ·~w-pr:a l<i?~, ;,- '"_fpodra coo!rdmarse 

,tr.>;
1
. ,, .. "'~w p~;ráe rt~}~)~~~Y Televisión·\ u otras 

0. og1eo en , ._,; _ 
·~ ' - --- -. ~- @":~~~f 1 - - - 1 -

Dichas labores de 1n ,., '*',.•'Cie·s:a~rrefrO ~i)', sar sobre cuestiones de 
_ naturaleza técnica que _, ___ .. ____ _ --~l!r·x'~· _ ,. ·a el- espectro radioe11éctrico, 
investigación de mercados cortl!lfól5j~t .,,,,. umplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyec os'~ que al efecto se propongan ,para la 
introducción de las nuevas tecnologías~ de radiodifusión o _el mejoramiento¡ de • las 
mismas en el país, de conformidad con lo¡que se es~ablece en la Condición Tercera . 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Cpncesionario se ·obliga a proporcionlar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Goberna~ión, en los tiempos que señala la L~y y las 
disposiciones legales aplicables, todos lo~ datos, informes y documentos que estas le 
requieran en el ámbito de su competencia! - - · _ - - - \ 

1 -- - . - ' i 

Para acreditar el uso de la frecuencia' asignada y- el -debido cumplimient_o a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 

, previo requerimiento y conforme al format4 establecido, lo siguiente: : 

a) La información prevista en el Ac~erdo publicado en el Diario Oficial\ de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

1 

I 
f 

1 

7 

. --
~ 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES i 
1 

1 

• 1 • ' . 1 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece eh la 
Condición Décima Segunda del preserte Título, y .· · . . _ , . / 

e). En caso de contar con autorizaciqn para operar ser\ticios ·auxiliares /a la 
radiodifusión, tales como<!;¡~e · gJoeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de con~Q~ 1!{~~t ndi a los . equipo~ transmis

1
ores, . 

receptores y ~~.P,etlé!J~$:''él~ompro. ~ e derechos por concep~o de 
uso del espe · ad1oelectnco · ;evr ' ~al de Derechos. j 

La información~ 
con la Cám 
acredite la 

•. ,.,-ada en coordinación 
vi'¡.s:··· · siempre quel ésta 

, 1 

1. 

tendrá enl buen 
p 1 '. 

~ción co7 que 
.. · la Con(Hción 
'siciones legales 
·; 1 

1 

1 '- 1 . 

, " %!U~y. ~&rnormas of¡iciales 
-~"~Pii " ('! álé!Ja de la op~ración 
'~"'"""i-~ s~ -1fliá're · . ~M base en ~llo, la 

o1el Clll .. dbrte los resJitados 
or;~{a,r,Qfidad con las ~itadas 
i~~z/r~e 60 días a partir de la 

' 1 ' 

,,,8,,~).¡2:9f ·., · .... ,., ·"·· <'· if§'_ • operación · para elimi~ar · las 
interferencias perjudiciales qulr.pud,_ .¡,··~t;J?res~farse: 'con otros servicios d~ radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros!. servicios autorizados para hacer ~so del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas ·interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme s

1

e establece ·eh la norma oficial m~xicana 
correspondiente. · 

1 

· / 

1 ' . . 1 

En este sentido, de conformidad con lo di:spuésto por los artículos 1 o., 4o., 5o.,/41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones yl demás 
disposiciones aplicables, el Concesiona:rio deberá acatar. las disposiciones/ que la 
Secretaría establezca. para la eliminacióm de interferencias perjudiciales a la si que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual iforma, con objeto de favorecer la intrdducción 
de servicios y nuevas tecnologías de tra/nsmisión,. el Concesionario deberá adatar las 
disposiciones que la Secretaría estable,zca para garantizar la convivencia1 de las 
transmisiones en beneficio del interés púplico. / 

. ' . 1 . 
El Concesionario no deberá suspender s~s transmisiones, salvo hecho fortuito¡ o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá infdrmar a la Secretaría de la suspensión) y de las 

?
c·ones que ha tomado para el pronto,1 reestabledmiento del servicio, en un término 

qu no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. 

! f 1 

1 ' 1 8 
' ¡ 

1 ' .! 
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SECRETARÍA DE COMUNICAcpiONES YTRA~SPO~TES 
. j . . . ' 

1 ' ' . . ¡· 
' : ·. . . ' 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señJies. Para ~1 envío o recepbión de sus/ señales 
de radiodifusión, el Concesionario se o~liga a ut"ilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría:; con sujeción · a las normas que 1 rijan su 

· operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la S~cretaría 
para envíos de materiales gub ' y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales tG -- eta · eGobernádón. 1 

' i 1 

DÉCIMA SEXTA. ~· ra .. ación. E 
1 ~erá observar, ai decidir 

libremente su pr, . Ción, lo_Gii p'·"' demás relatiJos de la 
Ley, y los artíc''l'' ~~~. "' · · ~~glamento. ¡ 

materiales 

Durante los tiemp 
enviados, el Conces 
cualquier forma los mism~ 

'a a transmitir los 
•' 1 ' 

. l.' ' 
.,, Regl?mento y 
'ibna · través de su 

~ ~mipi~~. que etnplee en 
~~ e·' ';. ~ :@s en lformatos 

'·¡···' ' 1 

N w 
rá obsbrvar las 

/la Ley¡ y demás 

ateriales h~yan sido 
les ni comerdializar de 

' 1 ' 

1 

En el ámbito électoral, el Conc s1oilan~ . . ra sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de lnstitLciones y' 
Procedimientos Electorales. 1 

· · · •• ¡. 
DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales

1
. El Concesionario podrá optar por ~ealizar el 

pago del impuesto a que se refiere !el artículo noveno de la ·Ley que éstablece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones ~elativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 deldiciémbre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría 'de Hacienda y Crédito Público a reclbir de los 
concesionarios de estaciones de radio; y televfsión él pago del impuesto qué en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de .la Federación el 1 O de dctubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a· disposiciqn de las 
autoridades competentes estos tiempo~. en términos d. e la legislación aplicable . 

VIGÉSIMA. Protección civil. En cas6 de desastre, el Concesionario ori~ntará sus 
emis·ones, en coordinación con las ~utoridades competentes, con el prclpósito de 
prev, nir daños mayores a la población !y remediar los ya causados. j 
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1 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impr9pia para los niños. Para los efectosfde la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, indep~ndientemente d~e las demás disposic;iones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en .el ·momento de inidiar la 
transmisión respectiva. J • ·· · · '· ·· . · ) 

. , ~ . '•' . . 1 . 
VIGESIMA SEGUNDA. Sal,~ á la pu~liddad que se refiera a 
la salud a lo establecido "é'm' :<' os · la 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley Gene* e 's~l~d, así ·m~li>a"'l.o es "'. ª~ enel Reglament~ de la 
Ley General de S ~. Materia · ~:'!!t't.f. ~~iciones aplicables: 

1' "ta cuente con la 
e Salud, ~ara lo 

1 

1 
1 

de ormidad con lo 
· y (if~ Públi~o, y su 

.,. ''*"' . • ·e "e t~nido r~ligioso 
· G ~' '~~~~ ióni) ·· 1 

t.: ~~¡ - • 1 
·· ·. . n • de·· Rform1dad con lo 
~ ~-...._·-r. " .. "~~~<:f!' ···' . . 1 

"'•coñstitúsié'ñ A'' 'tita de los Estados 
~~tt~l~~émá. :·~~c:fsiciones/legales 
·-~'· ,i ~· ~· .lfe co:~¡~~ ,.:itcJyan discrirpinación 

·'¡;racidades diferentes, 
1 \ 

, nes, las prefttrencias, 
· ana y tenga ppr objeto 

. 1 

1 

1 

VIGÉSIMA QUINTA. Proteccio . ncesionari6a efecto de of~ecer una . - ', ' ' 

protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones qüe sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución PolítiGa de lo~ Estados 
Unidos Mexicanos. !. . / 

.· ' . ' ' . 1 

El Concesionario realizará las aéciones /que correspondan para el ejercicio d~l derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en .el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. ! · . · · · · . / . · 

i '' ' ' 1 

VIGÉS~MA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Sec~etaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, pa~a efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionaclas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios eh escuelas 
reconoci as por el Estado. · 1 · · . / 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la ~ducación. El :Concesionario c~adyuvará en las 
labores de enseñanza a través del la radio y la televisión de conform1idad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley; 74 de la Ley General d~ Educación 
y demás disposiciones legales aplicables,· P~ra ello, podré coordinárse con la 
Secretaría de Educación Pública, 1~ Cámara Nacional de .la Industria /de Radio y 
Televisión, u otras instituciones d~inv s~ª .. =ción educativa en .. · México. j . . 

, ,<f!i ~ ') ; . . . . . . . . 
VIGESIMA OCTAVA. ·~~ ~. ;r.,, str , a'Cf do. El · Conc~sronano es 
responsable del contegido'-ere la prog . icidad que transmita de 

'li-;\1, 'd"' . . ' 
conformidad con IG'}f~4~f~blecido ep {3sfe ,:Jamento, la¡ Ley Federal 
de Derechos de ;1 y la ·s ~~$!., j 

l. p 
el 

, -~~,¡me:dio legal, así 
qten p graven la 

i "'"~~~propiedad de la 
tor~. /t : <~ara el jefecto, o por 

~o"'\1'1~;1'"' 1 · "' ""ción Séptima de este 

11. 

. ... . ! . 
111. Por negarse injustffl~a •; e • . . •• misiones a que se refieren los 

artículos 59, 60 y 62 dJwfá~L:fé'y; 1 

1 ¡· 
IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 

los inspectores y demás per~onal autorizado a que se refiere la frácción 11 de la 
Condición Novena de este Tí~ulo; . . . . . . / .. 

1 . . . . . 

V. Por ser sancionado en tres. ~casiones por violaciones a la mis m~ obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima S~gunda, Décima Tercera, Décima CJarta, Décima 
Quinta, y . 1 · · .. ,, J . 

VI. Por ser sancionado en tres o~asione .. se~ un la.pso dé un año por. viblaciones a la 
~""<. misma obligación· o dispos;.ición señala.da en cualquiera de l~s siguientes 
~ Condiciones de este Título.: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
· Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésitna Segunda, 

~¡sima Tercera, Vigésima r·uarta y Vigésima Quinta. j 
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· .TRIGESIMA. Sanciones. Las violacio~es a .las di~pdsiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título· sérán sancionadas por la Secr~taría que 

·corresponda, de conformidad con el 1/ítulo Sexto de la Ley ,Y las. demás di~1posiciones 
que resulten aplicables. f ··. . . ·.. ' r· 
TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. E · · ·ianario.dentro de lo's freinta dí~s naturales 
siguientes a la fecha de ;,~c1~li'tff1 ~~~é , o, establecerá gara~tía · par~, el 
cumplimiento de las otJI~g\q19ne's ; 1als · :e·· Refrendo de /Conces1on, 
mediante fianza con · da~~n lnstituci@n~fia 'zad · ada por la S~cretaría de 
Hacienda y Créd" Institución/ de Crédito 
autorizada por , v>~Bt;equival~nte a 4,000 
(cuatro mil) dí rifGhF eral p~ra el año a 
garantizar. ·/ 

Sáll~rio Mínimo 
di~ha garantía. 
presentarse o 

~ za~á.el.pago de 
,retana / 

\:~~m \J 
1#1 ~~ ~ 1 

~é~ rel ... 1on1adas con el 
,, . ~:.r~' ~~~lyt~J~tr~tiva~ente al 
~\t~!pGICOIGln l~:e lps Tnbun~les 

1\.ñ ,. nd~l} .dero¡ que pud1ere 
.~9· 4; alqu~er otra causa . 
"' · a Secretaría. 

' ... · 'J 
documento implica la 

1 

i r 
México, Distrito Federal, a los 11~Jk1M.,1 '?~""' · · .. /·., .. ¡ . ~;'1J7. tOOB ... 

1 
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La presente hoja de firmas c;:orresponde al Título de Refrendo de C~>ncesión CLAVE: 
20-VII-76-FM, otorgado en favor de FRECUENCIA MODULADA TROPICAL, S.A. 'DE 
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